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VENCIMIENTOS DECLARACIÓN DE RENTA
	Persona Jurídica no gran contribuyente

	Los plazos para presentar la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios se vencen en las fechas que se indican a continuación atendiendo al último dígito del NIT del declarante:

	Último digito
	Declaración y pago primera cuota 
	Último dígito
	Pago segunda cuota

	0
	13 de Abril 2010 
	 0  
	09 de Junio 2010

	9
	14 de Abril 2010
	9
	10 de Junio 2010

	8
	15 de Abril 2010 
	8 
	11 de Junio 2010

	7
	16 de Abril 2010
	7
	 15 de Junio  2010

	6
	19 de Abril 2010 
	6 
	16 de Junio 2010

	5
	20 de Abril 2010 
	5 
	17 de Junio 2010

	4
	21 de Abril 2010 
	4 
	18 de Junio 2010

	3
	22 de Abril 2010 
	3 
	21 de Junio 2010

	2
	23 de Abril 2010 
	2 
	22 de Junio 2010

	1
	26 de Abril 2010 
	1 
	23 de Junio 2010


	GRANDES CONTRIBUYENTES

	Los plazos para presentar la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios se vencen en las fechas que se indican a continuación, atendiendo al último dígito del NIT del declarante:

	Primera Cuota

	Último dígito NIT
	Fecha de pago
	Declaración y segunda cuota 35%

	0
	09 de Febrero de 2010
	13 de Abril 2010

	9
	10 de Febrero de 2010
	14 de Abril 2010

	8
	11 de Febrero de 2010
	15 de Abril 2010

	7
	12 de Febrero de 2010
	16 de Abril 2010

	6
	15 de Febrero de 2010
	19 de Abril 2010

	5
	16 de Febrero de 2010
	20 de Abril 2010

	4
	17 de Febrero de 2010
	21 de Abril 2010

	3
	18 de Febrero de 2010
	22 de Abril 2010

	2
	19 de Febrero de 2010
	23 de Abril 2010

	1
	22 de Febrero de 2010
	26 de Abril 2010

	El valor de la primera cuota no podrá ser inferior al 20% del saldo a pagar del año gravable 2007.

	Una vez liquidado el impuesto y el anticipo definitivo en la respectiva declaración de renta, del valor a pagar, se restará lo pagado en la primera cuota y el saldo se cancelará en los porcentajes mencionados.


  
	Último dígito NIT
	Tercera cuota 30%
	Cuarta cuota
 25%
	Quinta cuota 10%

	0
	09 de Junio 2010
	10 de Agosto 2010
	08 de Octubre 2010

	9
	10 de Junio 2010
	11 de Agosto 2010
	11 de Octubre 2010

	8
	11 de Junio 2010
	12 de Agosto 2010
	12 de Octubre 2010

	7
	15 de Junio 2010
	13 de Agosto 2010
	13 de Octubre 2010

	6
	16 de Junio 2010
	17 de Agosto 2010
	14 de Octubre 2010

	5
	17 de Junio 2010
	18 de Agosto 2010
	15 de Octubre 2010

	4
	18 de Junio 2010
	19 de Agosto 2010
	19 de Octubre 2010

	3
	21 de Junio 2010
	20 de Agosto 2010
	20 de Octubre 2010

	2
	22 de Junio 2010
	23 de Agosto 2010
	21 de Octubre 2010

	1
	23 de Junio 2010
	24 de Agosto 2010
	22 de Octubre 2010


	PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES ILÍQUIDAS

	Los plazos para presentar la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios y para cancelar el valor a pagar por concepto del impuesto de renta y el anticipo, se vencen en las fechas que se indican a continuación atendiendo a los dos últimos dígitos del NIT del declarante:

	Dos últimos dígitos
	Fecha límite

	96 a 00
	30 de Agosto de 2010

	91 a 95
	27 de Agosto de 2010

	86 a 90
	26 de Agosto de 2010

	81 a 85
	25 de Agosto de 2010

	76 a 80
	24 de Agosto de 2010

	71 a 75
	23 de Agosto de 2010

	66 a 70
	20 de Agosto de 2010

	61 a 65
	                    19 de Agoto de 2010

	56 a 60
	18 de Agosto de 2010

	51 a 55
	17 de Agosto de 2010

	46 a 50
	13 de Agosto de 2010

	41 a 45
	12 de Agosto de 2010

	36 a 40
	11 de Agosto de 2010

	31 a 35
	10 de Agosto de 2010

	26 a 30
	09 de Agosto de 2010

	21 a 25
	06 de Agosto de 2010

	16 a 20
	05 de Agosto de 2010

	11 a 15
	04 de Agosto de 2010

	06 a 10
	03 de Agosto de 2010

	01 a 05
	02 de Agosto de 2010


	 DECLARACIÓN POR CAMBIO DE TITULAR DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA

	El titular de la inversión extranjera que realice venta de su inversión, deberá presentar declaración de renta y complementarios, con la liquidación y pago del impuesto que se genere en la operación en los bancos y demás entidades autorizadas, utilizando el formulario señalado para la vigencia gravable inmediatamente anterior o el que se autorice para el efecto, dentro del mes siguiente a la fecha de la transacción o venta.
La presentación de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios por cada operación será obligatoria, aún en el evento en que no se genere impuesto a cargo por la respectiva transacción.


	PERSONAS NATURALES RESIDENTES EN EL EXTERIOR

	Los plazos para presentar la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios y pagar en un sola cuota el impuesto correspondiente, se vencen en las fechas que se indican a continuación atendiendo al último dígito del NIT del declarante:


	Último digito
	Declaración
	Pago total del impuesto

	0
	08 Septiembre 2010
	08 Octubre 2010

	9
	09 Septiembre 2010
	11 Octubre 2010

	8
	10 Septiembre 2010
	12 Octubre 2010

	7
	13 Septiembre 2010
	13 Octubre 2010

	6
	14 Septiembre 2010
	14 Octubre 2010

	5
	15 Septiembre 2010
	15 Octubre 2010

	4
	16 Septiembre 2010
	19 Octubre 2010

	3
	17 Septiembre 2010
	20 Octubre 2010

	2
	20 Septiembre 2010
	21 Octubre 2010

	1
	21 Septiembre 2010
	22 Octubre 2010


	CONTRIBUYENTES OBLIGADOS A PAGAR EN UNA SOLA CUOTA EL IMPUESTO

	Deberá pagarse totalmente el impuesto al presentar la declaración cuando el mismo sea inferior a 41 UVT:

	Año gravable 2008
	$974.000

	Año gravable 2009
	$1´007.000
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